
Protect

YOU ARE A MANDATED REPORTER

Make the call      CPS Intake       Screening Decision       CPS Investigation 

Y O U  H A V E  T H E  P O W E R  T O

Why You Should Report
It’s the law. Failing to

report could result in a
Class 1 misdemeanor.
Don’t worry about the
details. If you suspect

harm, report it. CPS will
investigate.

D I D  Y O U  K N O W . . .

In North Carolina, everyone over 18 is a mandated reporter. If you
suspect child abuse or neglect, it’s the law to report it.

How to Report 
Call Catawba County DSS

intake at 828-324-9111.  
Reports can be made
anonymously to child

protective services (CPS). 

Remember
You don’t have to be sure,
if something doesn’t feel

right, report it.
 Your report could be the one

that leads to life-changing
intervention. 

 

Your Call Makes a Difference!



Proteger

USTED ESTÁ OBLIGADO A REPORTAR

Haz la llamada        Se recibe        Se evalúa la decisión        Se hace la investigación 

U S T E D  T I E N E  E L  P O D E R  D E  

¿Pór que usted debería
reportar?

Es la LEY. Fallar en no reportar
podría ser un delito.  No se
preocupe de los detalles. Si
usted sospecha de daño,

repórtelo. El Servico de
Protección al Menor

investigará.

S A B Í A  Q U E . . .

En Carolina del Norte, todas las personas mayores de 18 años están obligadas a
reportar. Si usted sospecha de abuso o negligencia de un menor, es ley reportarlo.

¿Cómo Reportar? 
Llame al Servicio de

Protección al Menor del
Condado de Catawba al

828-324-9111.  
El reporte puede ser

anónimo. Mientras más
detalles informe, es mejor.

Recuerde
 Usted no tiene que estar

seguro. Si usted sospecha
de algo que no sienta que es

correcto, repórtelo. Su
reporte podría cambiar la

vida de un menor. 
 

¡Su llamada puede hacer la diferencia!


